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Bazón Social:

Grupo Zimern, S.A de C.V

Representante de la Empresa

Arq. Octavio Aiberto llernández Romero
Administrador Único
Domicilio:

Oall^ t-iÁ*i.^- J^ Tá-..h^-- lI^ AIvl lr^¡vqrr9 rrro¡ rrr Go uG ¡ q9uuqrq rtur {uv, vvl,

Centro, 0axaca de Juárez, 0axaca, C.P. 68000

Teléfono:
951-2281884

R.F.C.:
nTlr rñEnrTrnuat ¡wúu¿r¿u

Modalidad de Contratación:
lnvitacién Bestringida a Guando Menos Tres
Contratistas

Oficio Notificación y Aprobación:
O F. N OTi ili CG/Ml}Z3/F¡ SM D F ¡ Ú39 i2Ú22

Fecha del 0ficio de Notificación y Aprobacrón;

0I de diciemb¡e de2022

Núm. dc invitación:
I UM C G/M{r2yFt I t/H S M D F/m92022

Fuente de Financiamiento:
Ramo 33 Fondo lll.- Fondo de Aportaciones para la
lnl;ona+r¡rarr¡¡a C^-;-t l!-^¡-¡--l ., ,l^ l^-rrllroEüaiuururo ouuro¡ ¡rrutr!urPql y uE too

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

lrlüuruil
l

Ejercicio Fiscal: 2OD. 
]

Fecha de fallo:
28 de diciemb¡e de2022

Nombre de ia Obra:

"Rehabilitación de Caminos Rurales en el Paraje Arroyo Seco"

Cuilápam de Guerrero Localidad: Guilápam de

Centro Estado:

Municipio:

Distrito:

$ 705,97824Monto Anticipo: $ 0.00

Plazo de Ejecución

25 días naturales

inicio de la übra:
{Xl de enero de2023

Término de la 0bra:
27 de enero deflZ3 Dte."

tltpia.

E^^L^ J^l 
^^^+-^+^.I tt llá UUl UUIltldtU.

30 de diciembre de2022
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Co ntrato d e 0 bra P ú b lic a N ú m.: C0 P/MCG/M023/Flll/FlSMDFl038i2022

Contrato de obra pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el municipio de

Cuilápam de Guerrero, distrito Centro, 0axaca, al que en este documento se le denominará "El Municipio"
reDresentado por los 0C. Javier Moreno eolmen-ares v Teresa González Fernández, en e alidad de Presirlente-....-. ..... ,

Municipal y Síndica Municipal respectivamente y por la otra parte la empresa Grupo Zimern, S.A de C.V.,
-^^-^^^-+^J- ^^-^l ^-^ 

n^+-,,i^  lk^+^ Ll^-^;^I^- O^,.^.^ ^- ^,, ^^.Á^+^..¡^ ^¡-;-;^+"^A^"ú^;^^ ^^-,{^,ú;^;l:^¡trp¡úótr¡iLouoputtrt i-ULl,uutovtuñtLrErLutrtrriloilutr¿tluiltututr¡tJuLoroutututrHUilililrJuouuruilruuuuiluurriluilru

fiscal en: calle [t/lártires de Tacubaya N0.300, col. Centro, 0axaca de Juárez, 0axaca, C.P.68000, a quien en lo

sucesivo cjentro riei presente contrato se ie denominara "Ei Contratista", cie conformiciad con ias siguientes

declaraciones y cláusulas:

Declaraciones:

I.- "El Municipio" deelara que

/

tB5:
*'or

Al Oue es una entidad de carácter público, con patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre

administración de su hacienda, envestido de personalidad iurídica propia en los términos de la fracción llY IV

del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 113 de la Constitución

Política delEstado Libre y Soberano de Oaxaca, añículo 2" de la Ley 0rgánica MunicipaldelEstado de 0axaca.

B)Oue señala como su domicilio para los fines y efectos de este contrato el ubicado en: Palacio ft/unicipal SlN,
^-¡-^ n..:t:-^- J^ n..^----^ ñ^.. n n llOrn
ellUU, t Ulldpdlll UU UUellCIU, Ual^, U.r. I tL+U.

la autoridad que io representa está facuitada para contratar en ios términos del articuio 43 Fracción i;68
cción lyArtículo 71 Fracción I de la Ley 0rgánica MunicipaldelEstado de 0axaca

) Oue el presente contrato se adjudica mediante el proceso de lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres

Contratistas a la empresa Grupo Zimern, S.A de C.V., representada por elArq. 0ctavio Alberto Hernández Homero,

en ca¡'ácte¡' de Admlnistradcr Únlco de acuei'do al acta de fallo de fecha 28 de diciembre de 2üD. ,¡ de

conformidad con lo establecido en elartículo 25fracción llde la Leyde 0bras Públicasy Servicios Belacionados

dei Estado cie Oaxaca para ei ejercicio 2022.

Oue para cubrir las erogaciones que se deriven delpresente contrato "ElMunicipio" cuenta con los recursos
nados v disponibles del Ramo 33, correspondiente al Fondo lll.- Fondo de Aportaciones para la

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del
,lOrnln¡n 1n11 caní¡n nfinin do nnfi{inr¡iÁn do anrnhaniÁn r¡ ¡rrfnrizeniÁn do nhrrc nr'rmornvwuu,, utr¡v!qv!e,, , qu(v,

0T/MCG/M0A/FISM DF/ffign$D. de fecha 0l de dic iembre de 2A2..

I\

Gontratista" declara

A) Oue tiene capacidad jurídica y técnica para contratar sus servicios, a través del Arq. 0ctavio Alberto
Hernández Romero quien acredita su personalidad como Administrador Único de la empresa Grupo Zimern, §.A
de C.V., en si¡ Acta Constitutiva !nstrumento Número 886, Volumen Número 32, pasada ante la fe de! nota¡'io

público número 103 (cientotres)en elestado de 0axaca Iicenciada Laetitia Molina Pertierra, que elcarácter c0n
^^ l^ L^ ^;l^.^.,^^^J^ ^: -^^+-:-^il^ ¡^ ^l^,,^^ "^--^^^-+^.¡^ +i^^^ ^l^^^que se uStui¡iij i¡u ¡e ¡id Jtuu iuvuuaiuL, ¡¡¡ iuSti¡i¡gruu uu ¡i¡d¡itrid drvLrtrd y Lluü §u rtrprts§trilLdud Lruiltr prtrild

existencia y capacidad legal, identificándose con credencialde elector con fotografía, clave N0.0571073123392.

f H. Ayufitirñi.anto C¡¡nstituci*nal fui§ápam de Suerrero
ru§#áñi* ffiH ffi#§
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Contrato de 0bra P

B) Oue es una persona moral en pleno ejercicio de sus derechos y que su registro federal de contribuyentes es

R. F. C. GZll 4{15ü2720, I MSS N o. D685!il}71 I {14.

G) Oue tiene como actividad principal según actividad registrada en el SAT, la realización de Construcción de
ñL-^^ r^ I t-¡^^^:-^^iÁ^uul oü utr ut uaill¿oLtull.

Di üue cuenta con ia capacidad jurídica para contratar y contratarse, que reúne ias conciiciones técnicas,
económicasy elpersonalcapacitado necesario para la ejecución de la obra, objeto detpresente

El Como empresario y patrón del oersonal que 0cupe con motivo de los trabaios materia del c,

único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamie
da frohoin rr canr,rn c¡nialuu Lr uuqjv t uvgur u ruwrur.

I

a

6 RtI
:iráÉñt{ §
tiFc: Gz¡ f a

F)Oue conoce eí contenirio y ios requisitos que estabiece la Ley de O'oras Púbiie as y Servicios Reiacionarios dei

Estado de 0axaca, el Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural y el contenido de los anexos del
presente c0ntrato, planos, especificaciones c0nstructivas, catálogo de conceptos, y pr0grama calendarizado de

ejecución de los trabajos.

Gl Oue manifiesta baio orotesta de decir verdad 0ue no se encuentra en ninouno de los suouestos establecidos-"¡-r'..',.J-..-
en el artículo 32 de la Ley de 0bras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de 0axaca.

H) rene establecido su domicilio fiscal en: Calle Mártires de Tacubaya No. 3ltl, col, Gentro, 0axaca de Juárez.
e.P. 68000, mismo que señaia para ios fines y efectos iegaies dei presente contrato.

- Ambas partes declaran:
ds

, A) 0ue gest¡onaran y obtendrán todas y cada una de las autorizaciones, permisos y licencias que en derecho
' ^^""^.^^^,{^^ ^ ^^..1^ ,,^^,{^ laa ¡^Éna ^^.^ l- ni^^,,^iÁ^.{^ l^ ^h.^ ^hi^+^.1^ ^.+^ ^^^+/ó+^I uutt EüPUrruqtt o Lguq urto uc tqo pqr tgo, Pot q to Ercuuutut¡ uc to uur q uuJEtu uE Eütg vuttU qLU,

Bi 0ue c0n0cen ei aicance y contenicio rje ia moriaiidarj rie contratación por invitación restringiria a cuancio

menos tres contratistas, que se establecen en el artículo 25 de la Ley de 0bras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

0ue reconocen mutua, ptena y recíprocamente su personalidad jurídica y manifiestan ,u .*O*r&ffi
dol nnntonirln r¡ alnanno do lae donlerecinnoc entorinrae rr nnnrrionon rlo nnnfnrmid¡d enn lec cin¡rionfoc'

'gtvqltvuv9'vvlll¡v|l

Ciausuias

Primera: obieto del contrato

"El Municipio" encomienda a el contratista la realización de la obra: "Behabilitación de Caminos Rurales en el
ParaieArrovo Seco". en la localidad Cuilánam de Guerrero del Municinio de Cuilánam de Guerrero. Centro. 0ax.
consiste en: Trazo y nivelación de terreno por medios topográficos, operación de afine y cuneteo de la superficie
l^ --l^-:^^ ^^,.:^^ -^^l-:^^ 

A ^^--^^ -l^ *^+^-:^I l^ -^.,^^+:-: -^-:-L^ .,-l+^^ 
^ ^^--^^ ^^l.-^utr ruudililtrilLU r,uil trqutPU ilrtrrJdilruu, ¡tr/cllrtru utr ilrclLtrlror utr ltrvuJr.lillltrlil-u trll Lc¡lillull vuil-tru¡ ,..u'drrtru ¡uuru

camión de volteo de 7 m3 de material tipo B kilómetros subsecuentes y operación de tendido, mezclado, afinado
y compactacio, y este se obiiga a reaiizaria hasta su totalterminación.

o.(
24

ñ aven¡da MsfliÉ¡pál 5,/H Cirir.rF;*r't r,t:

§fi ayu ntamientccuilapam@gmail.ccm

uu, ()¡¡rii-:i.¡. f,,p" 7l4oo g ts¡ ggs l96s
f ll, Ayuntarnients Con*titucional Cuilápam de Guerrero MUNICIPIO DE BI
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Segunda: Monto del contrato

E! monto del pr"esente e ontrato es por !a e antidad ele $ 705,978,24 {Setecientos e ineo mil nsvecientos setenta y

ocho pesos 2411ffi M.N.), LV.A incluido el cual corresponde a la obra objeto del presente contrato y
^.,^1..-;.,^-^n+^ ^á,^ ^l ^-^^^^+- ^;^-^i^i^ ^.^^,,^,,^^+-lEAUrUJrVOilrtrlrLtr POrO trr Pl trJtrr¡rü trrtrrU,utu PrtrJuPutrJtar.

(FiSñrñBFi SUBTOTAL IUA TOTÁL

Aportación Municipal s 608,601.9s $ 97,376.31 s 705,978.24

Totales $ 608,501.93 $ 97,378 31 s 7ffi,978.24

Tercera. - Plazo de eiecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de:25 días naturales, fijándose como Ia fecha de inicio
delostraba¡osel díaüldeenero de2023yfechadetermrnaciónel dia2Tdeenerode2023,deacuerdoconlo ,j;,
solicitado por "El Municipio" y los programas presentados por "El Contratista", para efectos de prorroga en la ffi
elecución de obra por causas imprevistas que lo retrasen, no imputables a "El Contratista",o__ E_l Municipio" ,gffi
común acuerdo proeederá la autorización de una prér'r'o.oa previa solieitud por escrito de "El Contratista- y fá{l'
evaluación de "El Municipio" , con apego al procedimiento establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
D^l^^i^^-J^-.1^l tr.r-J^ .l^ n^-^^^
I tEtoututtouuJ utrl LJtquu uE vqAquq.

- Disponibiiidati ¡iei inmueble y tiocumentos administrativos.

Municipio", se obliga a poner a disposición de "ElContratista", elo los inmuebles en que se llevarán a cabo

trabaios materia de este contrato. así como los dictámenes. Dermisos,licencias v demás autorizaciones eue

necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser
oranfoe a I nhio+n do acto nñnfratn, vu!eLv

Así mismo en cumpiimiento a io ciispuesto por ei artícuio 6i rie ia Ley de íibras Fúbiicas y Servicios fieiacionadss
de! Estado de Oaxaca, "El Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante

en la obra, quien fungirá como residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en

mención.

Anficinns

J lrdrrt ¡ \,uilvrriiluil tril LUilruil aLutrtuu rlut t il rd utrrEUrot,ruil utrr pTEJEilLE LUrruoLU [u ¡E ururuár6 oIlrurPU

Sexta: Forma de pago

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación de

estimaciones de trabajos eiecutados, que deberán cubrir por unidad de obra terminada. previa verificación de la

obra y de conformidad con el proyecto, especificaciones y normas de calidad requeridas ejecutado conforme al
ovnodionto fónninn c¡¡tnrizadn on ¡rn na¡indn n^ merrnr ¡ls troinfa dí¡c n¡frrraloe lac .¡ro eorán nrocanta¡lae nnrür\PUViEiiiE iüú¡¡iúU üULUi¡¿üUú -ia -aa l¡ú--úUV iiú -ii-rúa uú iis-iias utug lru.u¡u¡vs, ruu Yuv uv¡urr Pr

"'El Contratista" a"El Municipio" acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago,

rientio de ios euatrs riías hábiies siguienies á ia fecha cie su corte; y ia ieSiriencía de supervisión rlentro de iss
ocho días hábiles siguientes a su recepción deberá revisar y en su caso autorizar la estimacién de que se trate
de conformidad con el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Helacionados del Estado de 0axaca,

MI

¡ttitrii{ I
Rts§I GZI I

rv?{Jru§*§p§ffi *ffi *

Página 4 de lt
,/

Hg

6ue,rrero,
O$c

IL. t

* ¿vcnida fiunlcip*l S/N i-iri:Jt:trr'i #* Í:!ry'r(:rili, {'};,ri;.;,3. E-p. ?14S0 § sSf e * ¡96fl
g áyuntáñri€ntocuilaBamsgr¡ail,corn f l.{, Ayuntarníe¡ts Csnethucional Cuilápam de üuerrets



H. &YUHTAMIEHT§
C§f-ISTITUCIONAL a//

:,'
,,

i& *o

e

.a

a
;ii.q.-.trí a

.r$lw

C o ntrato d e 0 b ra P ú b li c a N ú m.: C0PiMCG/M02gtlll/FISMDF/03812022

cuando las estimaciones n0 sean presentadas en eltérmino antes señalado, se incorporarán a las siguientes

estimaciones para que "EI Municipio" inicie su trámite de pago.

En el supuesto de que existan diferencias técnicas 0 numéricas, que no puedan ser autorizadas en un plazo de

^.,i^^^ Ií^^ ^^+,,.-l^ñ ^ñ+^- -^.^-^1,,^-á,. ^ i-^^.^^,^"^^ ^- l^ -i^,,i^^+^ ^^+i-^^;Á^tlulltLU utoJ iloLur ortrJ, t JtoJ ¡tr ttrJUtvttoil tr ilrLUrPUr oroil Er¡ ro JruurEilLE EJurilouruil.

"El Municipio" cubrirá a "El Contratista" el importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor de veinte

días hábiies contacios a part¡r de ia Íecha en que hayan sicio autorizarias por "Eiiliunicipio" según eiartículo 56

de la Ley de 0bras Públicas y Servicios Relacionados delEstado de 0axaca.

"elcontratista" conviene y aceota oue "ElMunicipio" con carg0 a cada una de las estimaciones al realizar el

pago de las mismas le aplique las siguientes deducciones:

1. lnspección y vigilancia (0.5Y0) al importe total del contrato sin l.V.A.

?. impuesto sobre erogaciones por remuneraciones aitrabajo personai deli3y0i. Art. 64,65 y 66 rie ia

Estatal de Hacienda.

En título Séptimo Capítulo Único Art. 76 de la Ley de 0bras Públicas y Servicios Relacionados del Estado

Oaxaca. El contratista que celebre contrato de obra pública y servicios relacionados con el estado de Oaxaca
nenará un ¡lprprhn nttp qprvirá nera la Vinilenaie lnsnennión v Contnl r)p Jos nronpsos ¡Jp pjpcucio» dp obra

pública, sobre elimporte de cada una de las estimaciones de trabajo equivalente alcinco almillar.

I Capitulo Noveno Art. 64 de la Ley Estatal de Hacienda. Son sujetos de este impuesto las personas físicas,

es o unrdades económrcas que reaiicen ias erogacrones a que se retrere el articulo anterior, asi como ios

G ernos Federal, Estatal y Municipal, los Poderes, Órganos Autónomos, Dependencias, Úrganos

oncentrados, Entidades: 0rganismos Descentralizados, Auxiliares de Colaboración, Empresas de

cipación Estatal y los Fideicomisos Públicos de los tres órdenes de Gobierno.
e

ti FC

n+n¡mina.l^ ^^^+;,{^,{ ^ .^+^^^, -a +a-arÁ ^^-^ h^.^.{^l i-^,,^-+^ l^ ^.^+i.1.¡ n.+.hl^.i.1. ñ^' ñ^nó^ñ+^uLcrai¡¡i¡c¡i ic¡ uo¡¡L¡udu o ¡uiEriG¡ iE Lvrilolq uur¡ru uooE u9r ililPuEüLU, rs uqrruuou Eorsur9uruq Pvr uurrucPLv

no de obra enterada en el presupuesto autorizado de Ia obra pública, aplicando Ia tasa señalada en el

o 66 cie esta iey. por cada pag0 de estimaciones por trabaios elecutarios, que se otorgue ai obiigado de

este impuesto a cuenta de pago finaly hasta la terminación de la obra

Las oficinas 0agadoras de la administración pública, alhacer elpago de las estimaciones de obra, retendrán el

importe del derecho a que se refieren los párrafos anteriores.

lngresos que se obtengan por la recaudación de este derecho, deberán enterarse a la secretaria de finanzas

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista" deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más
.,intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en elcódigo fiscalde Ia federación, como si

se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales y se computaran por días naturales desde

la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del muni

Séptima: Garantías

"El contratista" se obliga a constituir en forma, términos y procedimientos previstos en el artículo 37 de la Ley de

úbras Púbiicas y Servicios Reiacionarjos rjeiEstado cie 0axaca ias siguientes garantías:

{iF Avenída t{ut1i6ipál §/H üuilirri:r}'i dsJ

H ap¡ErtaElisntocuilagam@gma¡l,§sñl
'{.r.*¡¡riü;¡. C.R7l4S0 S*Sf6ag1968
f H. Ayuntamienta Csnstltseienal Cui!ápam de Gur¡r*ü¡ MUNIGIPIü §§ H

¿
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Por el cumplimiento de los contratos, esta garantía deberá constituirse dentro de los quince días

naturales siguientes a la fecha de notificación delfallo y será por el 1070 del monto total de la obra.

Por los vicios ocultos será por el 10% del monto totalde la obra por un periodo de doce meses contados
- ^^+i- ,J^ l^ {^^L^ A^ ^^+-^^^ .^^^^^iÁ^ á^ l^ ^}-.^ ,l^ ^^,,^...t^ ^l ^+í^,,1^ ,1 A^ l^ I ^., ,^ ñt -^^ O,',Ll;^^^o yot ut uE to ttruilo ut trilLl cgo rtr\,t Pt/tuil utr to uut o uu ouutrt uu at ot Ltuuru J, utr ro Ltry utr uu¡ o) r uuiluoJ
y Servicios Relacionados del Estado de 0axaca para garantizar la correcta inversíón del anticipo "El

Gontratista" se ohiiga a presentar fianza por ei iü0% ciei monto totai recibicio, otorgacia por institución
de fianzas debidamente autorizada, a favor de la tesorería municipal del H. Ayuntamiento de: Cuilápam

de Guerrero misma que será presentada con antelación al inicio de la obra. Para garantizar el

cumplimiento delcontrato "ElContratista" se obliga a oresentarfianza por el 10 % delmontototalde la

obra contratada en los términos del párrafo anterior.

Asímismo "El Contratista" previamente a la recepcíón de los trabajos p0r parte de "El Municipio" garantizara la

obra por un periodo cie cjoce meses y por ei 'i00¡i¡ ttei monto i0tal rie ia obra en ios términos ciei artÍcuio 37 de ia

Ley de 0bras Públicas y Servicios Belacionados del Estado de 0axaca, para responder a los defectos que resulten

de su realización por vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en la que hubiere incurrido en su

ejecución y hasta que "El Contratista" haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven de contrato
dicha garantía deberá ser por el 10% del monto total de la obra.

0ctava: Aiuste de costos

ndo durante la vigencia de un contrato concurran circunstancias o acontecimientos de cualquiernaturaleza
n0 revlstas en el mrsmo, y que n0 exrsta doio, culpa, maia fe o neglrgencia de las partes y se determine un

o reducción de los costos de lostrabajos no ejecutados, dichos costos podrán ser revisados conforme

t.

ll.
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eterminen las partes en el respectivo contrato, y en caso procedente la contratante comunicará la decisión

e acuerde, el aumento o reducción correspondiente

trl ^.^^^,I;-;^^+^.1^ ^i,,-+^.ln ^n-ra¡ ..1^h^"á ^n^+^.ó^ an nl ¡antro+n r¡ on c¡¡in+¡'á . ln oi^,'i^^+a.Lt pt uuguurilgrrLU uE qJuJ(E uE uuotu¡ UEUEr q Pqutor üg Ert Et !urrlr q(u y oE ouJErqr o q ru orgurErrrE.

i.- Los precios originaies ciei contrato permanecerán fijos hasta ia terminación de ios trabalos contratados, ei

ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato.

Para tales efectos la revisión será efectuada por "El Municipio" a solicitud escrita de "El Contratista" la que
harÁ annmnañarco do ll dnnrrmonir¡iÁn nnmnrnhafnrie noe oeeriluv,u qvv,,,Pv

En e aso rje existir e0neeptüs no cor¡sideracjos derrtro dei caiáiogo respectivo, se considerarár¡ cor¡¡o trabajos
extraordinarios y deberán ser revisados en forma conjunta entre "La Contratista" y "La Contratante" para el pago

de los mismos.

Novena: Modificacién del contrato

Durante la vigencia delpresente contrato éste se podrá modificarmediante la suscripción de convenios
.. ^..^^l^:^r^^ -^^^:..l^-^l^^ ^^^;.,^+^ ^ ^^^^-^J^-^ñ+^ FA -^L^^^^ ^l CEn/ J^¡ ñ^^+^ ^ l,-f ^l^-^ ^^^+^J^ ^:y L'Uiii¡UU e§tUU i,Ui¡S¡UiiialilL¡5 UL,¡¡rU¡iti, ij SUHai¡ijUijiiierltc ilú itrLrdstrlr Ét LJ to utrl lllullLU U utrl pld¿U pctt,tduU, lll

impliquen variaciones sustanciales del proyecto originalmente autorizado.

:itií.Rtú l
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La modificación de los contratos es bajo la estricta responsabilidad de "El Municipio" y deberá efectuarse por

razones debidamente fundadas y motivadas de tales modificaciones se dará conocimiento al órgano de control
internn v a la secretaria de la contraloría v transoarencia ouhernamental v a la auditoria sunerior del estado.

dentro de los diez días hábiles a su celebración.

Décima: Representantes de las partes

"El Contratista" se obliga a designar por escrito y a establecer antícipadamente a Ia iniciación de Ios trabajos,

en el sitio de realización de los mismos, a un profesional o técnico, el cual deberá tener poder amplio para tomar
decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato, "El Municipio" se reserva el derecho de su

aceptación,0 en su caso la solicitud para que se sustituya, el cual podrá ejercer en cualquiertiempo.

Srrnprrricar vinilar nnntrnlar rr rpviqar lns trahains nhiptn dpl nontretn v ¡lar a "Fl Confratisla" nnr pscrifn las, ..u.,r.,

instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las
:r:---:^-^- ^-f^--lllUdUlUllus tlUC Ull uJtU UclSU UlUUlltr. d

tiF 721

ismo, convienen que en caso de que "El Municipio-', contrate a un tercero para reaiizar trabajos de

ervisión, vigilancia, controly revisión, "el contratista", otorgará a ésta las facilidades, documentos y datos

cesarios, sin embargo, será responsable de cualquier autorización y aprobación de los asuntos relacionados

con los trabalos materia del presente contrato, la residencia de obra.

l -^ ^a+^- ^^^.,;^^^^ ^,.^ l- h;+Á^^'^ ¡^ ^1,'^ +^.^^,^ na+a rla ^.+ñ ^^ñ+'ó+^LOJ yOrLgü UUrrVrCttCtt quE ro ulLouutq uE uulq tutttrqtg PqttE uc EJfE uurrLroru

Décima primera: Besponsabiiiriades dei contratista.

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen o instalen en lostrabajos objeto de la obra

mot¡vo del contrato, cumolan con las normas de calidad establecidas en el listado de insumos que intervienen en

la propuesta de este contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabajos se
afonlíran e caticfanniÁn do "Fl f,.f,r¡nioinia" aeí cnmn l rocnnndor nnr cu ¡ronf¡ rr riocnn da lnc dofo¡tnc rr rrininev revHv¡,vv, yv¡ eu uue,,L ve, Y,v,vv

ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a

causar a "EiÍvlunicip¡o" o a terütros, en e uy0 caso, se hará efeetiva ia gararrtía señaiada en el ine iso iiii.- de la

cláusula séptima de este contrato.

* avenida M!¡nis¡Fal 51il üi,¡iiiip¡¡r"¡ rjt:

§ ayuntamientocuil¿pirñegmail.com

Es facultad de "ElMunicipio", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución
de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos, o en los lugares de adquisición o de fabricación

Asimismo, en virtud de que "El Contratista" es el único responsable de la ejecución de los trabajos,
^..:-a^-^^ ^ ¿^l^^ l^^ -^^l^-^-+^^.. A-)^^^^ J^ l^^ ^,.+^-:,1^)^^ ^^ñ^^+^ñ+^^ ^^ -^+^-:^ 

,J^ ^^^^+-..^^§ultrtor§E d tuuu§ tu¡ ttrutc¡t¡¡tsiltu§ y utuEllu§ uti tc¡ü duLUrruouÉ§ t uiltPtrLEilLE§ tril iltotElld utr uuilJlruuu
seguridad. uso de la vía públiea, protecc¡ón ecológ¡ca y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal

¡ü,11.ü:{r:.:ir. C,P,?I4OO Sg$ApS§6§
f H, Ayuntamiento Con¡titucional Cuilápam de ouer¡ero MUNICItrIO DE ET
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"El Municipio" en cumplimíento de lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley de 0bras Públicas y Servicios

Reiacionados dei Estado de 0axaca designa eomo su representante en la obra para tratar todos ios asuntos

relacionados con lostrabajos o derivados de ellos a la residencia generalde supervisión, que tendrá entre otras,

las facultades y obligaciones que señala el precepto indicado, y de manera enunciativa y no limitativa las

siguientes:
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o municipal, asícomo a las instrucciones que al efecto le señale elgobierno. Las responsabilidades y los daños
y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "ElContratista".

Los derechos y obligaciones que se derivan de los contratos no podrán cederse en forma parcial 0 total a favor
l^ -.,^l^,.:^. ^+,ñ ^^,^^^ñ ^^^ ^-^^^^:Á^ ,¡^ l^- l^-^^L^^ '{^ ^^k-^ -^A-^ l-- ^^+i-^^i^^^^ ^^- +-^L^:^^utr t uorgurtrr uu o Ptrr Juilo, uuil trALtrPr,luil uE ¡uJ utrr Er/iluJ ut uuur u Juul E ro¡ trJLililourulrtrJ PUI U ouoru§

ejecutados, en cuyo caso deberá de contar con el consentimiento de "El Municipio".

Décima segunda: Cláusula penal

A fin de verificar si "El Contratista" está e¡ecutando los trabalos, obieto de este contrato, de acuerdo con e

programa de obra y montos mensuales aprobados, "El Municipio" comprobara periódicamente el importe de
frch¡inc aion¡rfcdnc ¡nn lnc nrro rlahiarnn roalizarco an fárminnc do rlinhn dtñdr^ñ, on la in+olinan¡i¡ do nr¡aLruuurvr uruvu(uuvo, uvr¡ rvu guu uuurur vv,urrrq, rruru vu Yuv

efectuar la comparación se procederá a la evaluación de los daños causados y deducirá el costo del pago que

corresponda.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el importe de los trabajos realmente

eiecutados es men0r que el establecido en el programa de obra, "El Municipio" retendrá en total el2o/o dela
diferencia de dichos importes multiplicada por el número de meses transcurridos desde la fecha programada
para el inicio de !as actividades o trabaios que se encuentren atrasados, hasta la de !a rer¡isión, por !o tanto,
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que está en su m0nto total sea la
:-l:--l^
il tutuáud.

"El eontratista" no concluye los trabaios en ias fechas señaiadas, tambrén como pena convencional deberá

rir a"El Municipio" Ia cantidad de 0.002% {dos al millar} sobre el monto total del contrato, por cada día natural

mora hasta el momento en que los trabajos queden concluidos a satisfacción de "El Municipio"

pendientemente del pago de las penas convencionales señaladas en los párrafos anteriores, "El Municipio"

il

*'

d
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n
P

,A ^-i^i. ^l ^.^^ á^ ,{^ñ^. ., ^^'i,,i^¡^. ^^..ia^..1a. ^l ^'-.i^ ^í,hl;^^ n^ ^^-+i.l-.1 lí^'.;A^., ain+a ^á^-Á- n^rq EArulr trr Pquu uE uorruo y PEI¡ururuo vuoJrurrquuJ qr Erqrru Puuiluv, Eil uqilLruqu ilr.luruo y urErLq, ouErr¡oJ uE

;'@er exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo. Además de lo manifestado. en el supuesto de que el

tncump iimiento cause ciaños y perjuicios, bien sea ai "EI Municipio" o a tercer0s igrupo de trabajacioresi, "Ei

Crlhtratista" estará obligado a realizarlos en términos de ley

Décima tercera: suspensién temporal

ii¡rnininin" nndrá errcnondor famnnrelmonfo on tnrln n on n2rto lnc fraheinc nnntretednc nnr c2rc2c
rvv, u vuvHv

debidamente justificadas, debiéndose determinar, en su cas0, la temporalidad de la suspensión, la que no podrá
prorrogarse o ser ir¡definida.

Para tales efectos "El Municipio" emitirá un oficio, que deberá ser signado de recibido por "EI Contratista", en

el que se expresen los motivos y justificaciones de la suspensión temporal, asícomo Ia fecha prevista para la
reanudación de los trabajos.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las
-..^ -^r:.,^-^^ 

l^ ^..^-^-^:i.^ +^-^^-^ludu§d§ quE illur.rvcilu¡l ld üuüptril¡ruil ttsilrPUror.

Décima cuarta: Rescisién Ádministrativa de Contrato.
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"El Municipio" podrá rescindir administrativamente el presente contrato de obra pública por contravenir los
términos de este o las disposiciones de la ley de obras públicas y servicios relacionados del estado de 0axaca.

Así mismo, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato por razones de interés general o por
ñ¡ r+,,a ^^ñá^^+i..i^-+^iltutt¡u uuttJtrl tUlllttrt ttu.

En reiación con io anterior, "Ei Municipio" cieterminará la rescisión administrativa, cuando "'Ei Contratista" n0

inicie los trabajos en la fecha pactada, suspenda ínjustificadamente los trabajos o incumpla con el programa de

ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de

la obra rechazada.oue n0 cumola con las especificaciones de construcción 0 normas de calidad, si no cubre

oportunamente los salarios de sus trabajadores y demás prestaciones de carácter laboral {IMSS, INF0NAVIT,
QAP af¡ l V cin n,,a olln ¡ irrinin ¡la "El f,rlrrniainin" t.o4 

^ 
nrrorla nro¡r r{ifinr¡lta¡lac rl¡¡ranla n dacn¡rÁc da levñr r, ULU,I r rrrr yuv vrru, u Jururv uv Er rrrurrre.Prv Puuuu wr v uvüHuuü uu ru

ejecución de los trabajos en perjuicio de "ElMunicipio", sisubcontrata o cede la totalidad o parte de la obra

objeto rie este contrato o ios derechos derivados dei mismo, así como cuaiquier otra causa que impiique

contravención a los términos del presente instrumento. cuando "El Municipio" determine rescindir el contrato,

dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se

cumpla elprocedimiento que se establece en el párrafo siguiente.

"El Municinio" comunicará a "El Gontratista" la rescisión del contrato en forma fehaciente oor escrito de

acuerdo al artículo 58 y 59 de la Ley de 0bras Públicas y Servicios Relacionados del estado de 0axaca a fin de
---^ t-L^ l^-¡-^ l^131--:-- l^ tE /-..:--^l Jí^^ L:L:t^^ ^^-¡^l^- - -^J:- l^ I^ ¡--L- -^-:L^ l- -^¿:f:-^^:1-qUec§tu,UClltl UutslttrlllllllUuU lJlqUlllUUrUlal§lldUllUS,UUllLctUUSarpdltllUtrlallUUllaltrlltlUUItrLlUallclllUl-lllUaiL;lUll

de la rescisión, exponga lo que a su derecho convenga, y apofie, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.§r
[§

a.ü

i$
if+É".t

T nscurrido el término referido, "El Municipio", considerando los argumentos y pruebas que hubiera hecho

r "El Contratista", resolverá y notificará lo procedente dentro de los 15 {quince} días hábíles siguientes a que

produzca la respuesta. Cumplido lo anterior, "ElMunicipio" impondrá el pago de las penas convenidas.

I l-^ .,^- ^^-,,^;^',^ a "El Fa¡+.a+i-+^" al ;^;^;^ á^l ^'^^^,{i-i^-+^ 'l^ 'a-^i-iÁ^ ¡lal ^^^+.^+^ ñ^É no+n ¡laulto vc¿ quE JC uur¡turltlut o Lt vur¡llgttorq Et uiluru uGt PtuuguilrilElttu uE tEoutüturr uEr uuttttqtu, PUr Pqttg uc

, ;El Municipio", éste procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del

innuebie y rie ias instaiaciones respectivas, ievantancio, con o sin ia comparecencia de "Ei Gontratista", Acta
circunstanciada y notariada del estado en que se encuentre la obra, así como establecer un plazo de diez días
naturales para la recuperación delanticipo aún no amortizado, asentándose asimismo las causas que motivaron

la rescisión. Dicha acta se levantará ante la presencia defedatario público.

"El llnnfrafielq" oclarÁ nhlinrdn e dorrnlrror a "Fl f,llrrnininin" an rrn nl¡zn do 1ñ ldiazl díae nrf¡¡rrloc nnnt¡dnc q
q ve,,Yuvv l.¡v , v,, uv ¡v lv,vL,

partir de la fecha de inicio del procedimiento de rescisión, toda la documentación que "El Municipio" le hubiere

erltregadü para ia reaíi¿acióri de ios trabajos.

D
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ñ- Avenida Munícipal slN i-r^ri;iip¡r'i Íe
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......En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no limitativa en esta cláusula relativa a sanciones por

incumplimiento del programa, "El Municipio" y "El Contratista" convienen en que aquélla procederá a hacer
efectivas las garantías y que de forma precautoria se abstendrá de cubrir los importes resultantes de tra
eiecutados aún no liourdados desde e! inicio de dicha rescisión. hasta eue se otorsue elfiniauito cJ-- -"""4- -- -

Yl'
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lo que deberá efectuarse dentro de los 40 (cuarentaidías naturales siguientes a la fecha de notificación de la
-^^^:^:l^r^l:^L^,:^:^..:+^.J^L^-:^l^^L-^^^^+^.J^l^^+-^L^:^^ItrSt lJtuil. Lil utuilu lillrtlur.u utsutrld prtrvurJtr trl ¡uurüuu§tu utr ¡u§ ududlu¡ dull llu trrtrt utduuJ, cr§l uullru ru rulduvu

a la recuperación de los materiales y equipos que en su caso le hayan sido entregados a "El Contratista".

0ax
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Décima quinta: Hecepción de obra

"El eontratista" e omunie ara a "El Munie ipio" la e one lLrsién de los trabajos qrie le fueron eneomendados para

que dentro del plazo de veinte días verifique la correcta terminación de los mismos conforme a las condiciones
^^+-Ll^^:l^^ ^^ ^l ^^^+--+^ ^l f:^^l:-^- l^,,^-iÍi^^^',A^ I^ l^^ +-^L^i^^ "El l¡..-:^:^:^" ^^^+^-Á ^l^-^ l^ I:^-ts§toultruruo¡ trrr trr uuilu oLU, or illroil¿or ro vtrrilruouruil utr lu§ Lr ouoluJ Lr ltruil!t lPlu LUr¡tor o r,uil uil Pro¿u utr u¡tr¿

días naturales para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta de entrega - recepción
corresponciiente, quedando la obra bajo su responsabiiidad.

La entrega recepción de la obra no exime al contratista de la responsabilidad por defectos o vicios ocultos que

tenga la misma. en los términos de las leyes resoectivas. oor lo que en el momento de celebrarse la entrega se

deberá exhibir fianza que garantice los vicios ocultos de la obra, la cualtendrá una vigencia de doce meses.

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del término estipulado en el contrato, ef

finiquito rie ios Írabalos, en el que se harán constar ios créditos a Íavor o en contra que resuiten para cada uno

de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

Determinado el saldo totaf, "El Municipio" pondrá a disposicíón de "El Contratista" el paqo correspondiente,
mediante su ofrecimiento a la consignación respectiva, o bien solicitará el reintegro de los importes resultantes;
dphiondo pn fnrma simrrhánpa lprrantar pl anta administratirra nup dp nnr pvfinn¡lidns lnq dprpehns v nhlinecínnps

por ambas partes en el contrato.
.tIt

a sexta: Discrepancias

I supuesto de que durante la ejecución del presente contrato llegaren a surgir discrepancias de carácter
ico y administrativo, sobre los aspectos que más adelante se señalan de manera específica y limitativa,las

partes convienen en que los representantes designados por cada una de ellas en la cláusula dée ima se notifiquen
por escrito la discrepancia, indicando de manera expresa en qué consiste, para que inicie un procedimiento de

l^.^^;^-^- ^l Jí^ -;^,.;^^+a ¿l^,^^;l^;¡- l^ ^^+;+;^-^;Á .,- +Á'-;-^ ^ 1n r,{i^-l ,{í^^ LÁL;l^- ^^rotouturtEo qt urq orYurErrLE uE lEUrurus ro llvullvoulul¡ y Elr urr Lgl¡rr¡rru llu ¡lloyul o lv lurE¿, urqo rrqvrlco oc

procure llegar de común acuerdo a la mejor solución para las partes.

cor
resolución a la que lleguen las partes, deberá constar por escrito, para lo cual se levantará la minuta

respondiente, que será suscrita por sus representantes, reconociendo desde ahora total validez a dicho

NF

acuerdo.

En ol cun¡racfn do nr¡o an ol tárminn octqhlonidn Inc ronroconfanfoe do l¡c nertac nn llanrron a ninnírn anrrordnE'¡ vr úuPvvvrv uu Yuú s,,,¡,5v,,

que ponga fin a la discrepancia, quedarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante las autoridades
trrpetentes.

^ ' Décima séptima: Legislación

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y

cada una de las cláusulas que !o integran, así como a los tér"minos, lineamientos, procedimientos r7 r'equisitos que

establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de 0axaca y demás normas y
l:^-^^:^:^-^^ -^^l^-^^+^-:^^ ., ^,J*;^:^+-^4:.,^^ ^^l; ^^Ll^^ut¡pu¡luruiltr¡ r trutcliltulttdt tc¡¡ y duilililt§LI dUvdü dPiluduruJ.

fr nverrida uunieipal §/H {-riii¡;arr dr-:

ü aW ntamientocuilapam@gmail"com
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En lo no previsto p0r los ordenamientos antes citados, serán aplicables supletoriamente, el Código Civil y el

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca.

Décima octava: Jurisdicción y tribunales competentes.

Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas del presente contrato, las partes se someten a la
jurisciicción y competencia de ios tribunaies civiies y a ias ieyes rie ia maieria apiicabies en ei estario de 0axaca

donde se suscribe el presente contr"ato, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiese

corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma al calce y almargen de conformidad con el contenido del

Cui distrits Centro, a lss -10 días del mes de dleiembre de! año 2022.

Por "El Municipio

Teresa

Dlo. Municipal
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Hoia finaldelcontrato indicado en la parte superiorde la hoia
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